
 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y COMPETENCIAS LABORALES 
I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

NIVEL:  Directivo 
DENÓMINACIÓN DEL EMPLEO  Subsecretario de Despacho 
CÓDIGO:  045 
GRADO: 08 
NÚMERO DE CARGOS  4 
DEPENDENCIA  Donde se ubique el cargo 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO  Quien ejerza supervisión directa 
NATURALEZA DEL CARGO:  Libre nombramiento y remoción  

SUBSECRETARÍA DE CALIDAD Y PERTINENCIA 
II. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Dirigir el Sistema Educativo Distrital, mediante la expedición de lineamientos académicos, 
curriculares y pedagógicos, la asesoría y apoyo en la formulación de los PEI, la formación de los 
docentes, la puesta en marcha de planes de incentivos a los colegios y el fortalecimiento de la 
red de bibliotecas escolares y el sistema de información, con el fin de garantizar calidad, 
pertinencia, inclusión y convivencia en la vida educativa del distrito. 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 
1. Orientar al Secretario de Educación en la formulación de las políticas académicas y 

pedagógicas de la SED. 
2. Liderar y orientar la formulación de planes y programas que busquen: el mejoramiento 

permanente de la calidad de la educación en el Distrito Capital la inclusión e integración de 
las poblaciones en situación de vulnerabilidad o en situación de exclusión social al sistema 
educativo, la articulación de los Proyectos Educativos Institucionales con los programas y 
proyectos del Plan Sectorial de Educación 

3. Orientar y asesorar pedagógicamente a los colegios distritales en: la formulación, 
actualización y desarrollo de los PEI, la implementación y socialización de los Manuales de 
Convivencia dentro de la comunidad educativa de los establecimientos escolares; la 
definición de los criterios y lineamientos para la incorporación de las ciencias y las 
tecnologías en los PEI, así como el uso de las tecnologías de la información y la 
comunicación en los procesos de enseñanza. 

4. Definir el Sistema de Evaluación de la Calidad de la Educación en el Distrito Capital, 
difundirlo y dirigir su implementación, a través de equipos expertos internos o externos. 

5. Liderar la definición y formulación de las políticas y programas asociados con el desarrollo 
profesional del personal docente, y del plan territorial de capacitación y formación de 
educadores. 

6. Dirigir la aplicación del sistema de estímulos e incentivos a los colegios, con miras a 
fortalecer la calidad, eficiencia, creatividad e iniciativa para la adecuación de los principios 
generales del Sistema Educativo a las condiciones propias de las poblaciones objetivo y de 
las comunidades. 

7. Orientar el desarrollo de la Red de Bibliotecas Escolares, con el fin de trabajar por el 
desarrollo social y cultural de la ciudad, fomentando la lectura y la escritura y garantizando 
el acceso a la información, el conocimiento, el arte y la recreación, como elementos 
esenciales e insustituibles para el mejoramiento de la calidad de vida de la población. 

8. Orientar la actualización del sistema de información de la Subsecretaría. 
9. Las demás funciones que determine el superior inmediato, acorde a la naturaleza y nivel del 

empleo. 
IV. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Plan de Desarrollo Nacional 
Plan de Desarrollo Distrital 
Plan Sectorial de Educación  



 

Sistema Educativo Distrital 
Metodología para formulación del PEI 
Modelos de Integración pedagógica y curricular 
Sistemas de evaluación educativa, incluidos los sistemas de Calidad de la educación  
Medios tecnológicos y pedagógicos modernos, aplicados a la educación. 
Sistema de evaluación educativa 

VI. REQUISITOS 
Educación Experiencia 

  
Título profesional en disciplinas académicas 
de los NBC en: Administración; Antropología, 
Artes Liberales; Arquitectura; Bibliotecología, 
en Otros de Ciencias Sociales y Humanas; 
Ciencia Política, Relaciones Internacionales; 
Comunicación Social, Periodismo y Afines; 
Contaduría Pública; Derecho y Afines en 
Economía; Educación; Filosofía, Teología y 
Afines; Geografía, Historia; Ingeniería 
Administrativa y afines; Ingeniería Civil y 
Afines; Ingeniería de Sistemas, Telemática y 
Afines; Ingeniería Electrónica, 
Telecomunicaciones y Afines; en Ingeniería 
Industrial y Afines; en Lenguas Modernas, 
Literatura, Lingüística y Afines; Matemáticas, 
Estadística y Afines; Psicología o en 
Sociología, Trabajo Social y Afines. 
 
Título de posgrado. 
 
Matrícula profesional en los casos 
reglamentados por la Ley. 

Cuatro (4) años de experiencia profesional 
relacionada o docente. 


